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Poliza No.

Cheque No.

Referencia

cuenta Tipo Refer. Doc
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5135-t000 PAR 3510100 PAG
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Núm. Descripción de la Part¡da

I337 BLANCA IVONNE EGUIA MARTINEZ

FAcruRA No. D8BC8/soL.MTTo.684-B neHnsrLrtecróN op Ánp¡ DE AcRoFtstcArr)/ TERCETA ETAPA coNv MoDIF.

(PD I337 DEP) BLANCA IVONNE EGUIA. FACTURA NO, D8BC8 REHABILITACI

FACTURA No. D8BC8/soL.MTTo. 684-B REHABtureclóN or Ánen DE AGRoFtstcA
TERCETA ETAPA CONV MODIF.

Cargo Abono

§ e2.069.20

§ 92,069.20

s 92,069.20

$ 92,0ó9.20

TOTALES ?OLIZA $ tn4,118.40 $ 184,138.40

Vo.Bo.
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HSBC {X} PasossPErenviados
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Fecha: 2A10512022

Hora: 08:09:48

Página: 1

Fecha valor

Fecha de liquidación:

Cuenta Ordenante: 4001749597

Nombre del Ordenante: A UAMN

2010512022 Clave de Rastreo:

2010512022 Hora de liquidación:

DETALLES DEL CARGO

DETALLES DEL ABONO

HSBC279054

14:08:32 MX

Referencia del ordenante: F DBBCB BLANCA I

Comisión cobrada: 0.00

Moneda:

Monto: 92,069.20

Cuenta del Beneficiario: 012078001081872234

Nombre del Beneficiario: BLANCA IVONNE EGUIA MARTINEZ

Banco Receptor: BBVABANCOMER

Concepto de Pago: F DBBCB BLANCA IVONE

Referencia Numérica: 1337

por: HSBC México, S.A., lnstituc¡ón de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC.."..
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Bcneñciario BLANCA IVONNE EGUIA MARTI No. 1232
I9 DE MAYO DE2022

PAGO DIRECTO DOCUMENTO 1337

ffidH
FRANCI§CO

NOVENTA Y DOS MIL SESENTA Y NUEVE PESOS 2Ol1OO M.N.

FIRMA DEL CAJERO:





1215122, 13:26

almorimir

DOCUMENTO No. 1337

Ent¡dad Federat¡va :

Reg¡ón :

uun¡clplo:

Flnalidad :

Unldad Responsable :

.a,Sub Programa :

Sol¡c¡tante

Concepto

BENEFICIARIO

Cuenta Bancarla

Anticipos - U.A.A.A.N.

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro
Sistema de Ant¡c¡pos y Pago§ - 2lJ22
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1 I MAY 2022

CONTROL PRESUPUESTAL

- - - - Cst w$t Ac s§Í uÍl$ r ere - -.-'l
" .. -'-.psrortrrt

PAGO DIRECTO

5 - COAHUILA DE ZARAGOZA

5-

30 - SALTILLO

25311 . PRESTACION DE SERVICIOS DE EDUCACIOÍ{
SUPERIOR

410302001 -

4151 - Itlanten¡m¡ento d€ Obra de Interes General

1516-l.rANDU¡AilO ALVAREZ TOSE ENRIQUE

FAcruRA No. DSBCB REHABTLTTAc¡ón oe AREA DE
AGROFISICA TERCERA ETAPA CONVENIO MODIFICATORIO
DEL CONTRATO NO. O17l22AD

22OI. BLANCA IVONNE EGUIA MARTINEZ

Elaborado: 2O22-O5-11

L¡berado :

Autorizado :

Part. Descripción de la Partida ImpoÉe

rs10100 FACTUM NO. D8BC8/SOL.MTTO. 684-8 REHABILITACION DE AREA DE AGROFISICA
TERCETA EIAPA CONV. MODIF.

$ 92,069.20

lrornl DEL DocuMENTo DE PAGo $ 92,069.20

U. A. A.

i

i coTTnoLPRESUPUESTAL i

i - 9:n-: r 4re:!! -ry? lrev - i

I
I
¡
!
a

I
I
¡
I
!r





RFC en!isor:

RFC receptor:

Nombre recepior:

Uso CFDI:

Conceplos

Fol¡o fiscal:
No. de ser¡e del CSD:

Código postal, fechá y hora de
em¡§ión:

Elécto d€ comprobanle:

Rég¡men f¡scal:

EUM88304060D9
BLANCA IVONNE EGUIA MARTINEZ

UAA750303NHA

Un¡versidad Autónoma Agraña Antonio Narro

Gastos en general

8E6D89AF-58EF-4989-9A88-DE38BC1 D8BC8

0000100000050 67919

25315 20224446 12:00:30

lñgreso

Personas Físicás con Actividades
Empresáriales y Prof€sionales

Moneda:

Forma de pago:

Método do pago:

Peso Mex¡cáno

Transferencia electrón¡cá de fondos (¡ncluye SPEI)

Pago en una sola exhibición

Subtotal
lmpuestos Trasladados
Totel

$ 79,370.00
$ 12,699.20
¡ 92,069.20

RFC d.l prové.dor dé c.rilficáción: SAT970701NN3

tvA 16.0000%

Féch. y hors de ce.tif¡cac¡óñ: 2022-04-0O 12:05'17

Sollo dig¡trldel CFDI:

/k67K|3YOmE/g9xX801FHgVT++mEOW|YF§NWXAm2XM99í72WJñM+yOjZlXOTYC3qOo¡JVROwsZzoVsuXSSJarJfCApRr0OKCxGTtDOT»3nGxvotLTKfrp¡yod§VtfS7C7I7WM3FtM
owqálkl+3SObiduiwOVLwpDsTbPT6uOnVLSE¿92+tYqTESc3E86wRA.=

S.llo dlgtt l del SAT:

RreRgz«Ku95PNGghlThlwgTNpNNdlXOc+HMWf5WC§oSyBuG/GMiq3y2H7vqBtd8Us3¿anay2zaLTTWái96cvlU3M8jLbvLGLhk55+0ijclOlAqmMWB96WlSgcGPsSARVKlyjDeUfgCM
2TtavuroKLYJlPmxYbvgo6EauOYiJTCZDZNOSCOdyX4Curl +9==

C.d.ñ. Or¡ginal d.l colnplom.nto d. c.rt¡l¡c.clón digh¡l d.l SAT:

ll1 .1 18E5O89AF-58E F-1989-9488'DE38AC 1 D8BC812022'04-06T1 2r05:1 TlSAT9T0T0l NN3lXYclnzeG99kB5AVjK3OyxOHavCOOpf3dXHnBLOmlopcegy
dnTwofTsltuD2UcddtooksXWDZTSKhlkiflr24BsBpjY6XD/lA+P4OsHraByUZillgSwJMk3GjaGYsbROawrYrAvSGibpHdZACrcÁ/k67Kt3YOmE/99¡X801FH
gVI+rmEOWiYP9NW)(Am2XM99ql72WJmM+yDiZ lXOÍYC3qOoAJVROwsZzoVsuXsSJárlCApRloOKCxGT¡DOTyy3nGxvolLTKt/p¡YOdsVlrSTCrTTW
M3FlMowqalrl+3SDbrduiwOVLwpOsTbPT6uAnVLsEZ92+xYq¡EScgE66wRA=:10000100000050446502611

No. dG s.rÉ d.l .6riifcado SAI 00001 000000504465028
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Esto documonto es una reprosentación ¡mprcsa d6 un CFDI

d.t coñráro 017/22 AD.I¡TTO. Rahabt¡tación de árÉa d€





' SERVICIOS CONSTRUCTIVOS Y DE MANTENIMIENTO INTEGRAL
BLANCA IVONNE EGUIA MARTINEZ

SAN ALBERTO No 1149 BATCONES DE SANTA FE RAMOS ARIZPE COAHUII-A 8443149186 ivy1085420@hotmail.com
RFC EUMB83O4O6QD9

05 ABR|L OEt2022

RECIBO DE PAGO

RESIBI DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO LA CANTIDAD DE S 92,059.20 (NOVENIA Y DOS MIL
SESENTA Y NUEVE PESOS 2OI1OO M.N) YA INCLUYENDO IVA, POR CONCEPTO DE PAGO TOTAL DEL CONTRAIo 017/22

A.D. MTTO, REHABILITACION DE AREA DE AGROFICICA

MARTINEZ

hu
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Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Seruicios

catzada Antonlo Narro 192i, Colonla Buenavisb, saltillo coahulla cP 25315

Conmutador (8tt4) 4110200 ert 2014. Tel.dir (844) 411 02 08

e-mall: admlnlstrativa€¡uaaan.eCu.mx - Págtna wsb: www.uaaan'edu'mx

La Dirección Generat Administrativa de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro hace

constar que:

El proveedor BLANCA IVONNE EGUIA MARTINEZ, en cumplimiento al contrato 017122 A.D' mtto.

nEiraeL¡rActoN GENERAL DEL AREA DE AGRoFlstcA TERCERA ETAPA, y con fundamento en

elArticulo 4g de la Ley de Obras y Servicios Relacionadas con las Mismas, entrega a esta Universidad, a

fin de garantizar el anii"ipo, elcumplimiento y vicios ocultos de las obligaciones contraídas en el referido

contrato lo siguiente:

Cheque emitido por Ia lnstitución Bancaria BBVA BANCOMER, S.A., Institución de Banca Múltiple

Grupo Financiero,

Derivado de la cuenta:001Aü87223

Cheque Número: 000068
Cantidad: $151,018.08 (ciento cincuenta y un
garantÍa de anticiPo.

Cheque Número: 000069
Cantidad: §g2,S4T.OO (treintaydosmil quinientoscuarentaysietepesos00/100M.N.) porel 10%

de garantfa de Vicios Ocultos.

Cheque Número: 000070
cantidad: $32,s47.00 (treinta y dos mil quinientos cuarenta y siete pesos 00/f 00 M.N.) por el10%
de garantía de cumPlimiento.

Sucursal: Saltillo, Coah.
Titular de Ia cuenta: BLANCA IVONNE EGUIA MARTINÉZ

euedarán bajo resguardo de esta Dirección y a su vez serán liberados cuando haya concluido el servicio

del objeto delcontrato de forma satisfactoria para la Universídad Autónoma Agraria Antonio Narro.

AI .NTE
M.A,T

M. CTFTS RO DR{gtJlzG U T'I ERREZ
?
1ER

mll dieclocho pesos 08/100 M.N.) por el 40% de

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO
Y PRESIDENTE DEL COYSRM

Ccp. Archívo





ffiffiVA
iPáguese por este. cheque.a,la ordeir:.de:

v- ,..yrr.e.rBriE¡.É

.¡r. :'Na.oEÉtlhri&.r* §AL:ÍtELO,lCOAlt

ffiffiVA
.i

,..):l:.: '
- j¡',.Páguese por este.cheqr.r", r" oiáá¡.¿lr,

tr e.tA!,id
o. .OrIC|[\SA

*. f'td.DEcqEfiüa¡ ó1'" §ALTTLLO¡ CO,CH.

ffirt'root!uw-u ),-/

' C¡{EQUE No.

¡\
-l-
6.'.o\

i{..i

j -.. .-1. i.

'-r.:¿i' j,'





uNrvEp - )DAD AUTÓNOMA AGRARTA p'yONlO NARRO
AérA DE FtNteurro y rERMtNActóN DEL éoNTRATo

Datos Generales de la Obra

{UMERO CONTRATO

{UMERO CONVENIO

)ESCRIPCION

SONTRATISTA

MONTO DEL CONTMTO

MONTO DEL CONVENIO

ESTIMACIONES:

ESTIMACIONES

SUMATORIA

EL coNTRAnsra sE co pRotirETE euE aL REctBlR EL paco DE FtNteutro RENUNcta A cuALeultER AccróN LEGAL ouE TENca poR oBJETo RECLAMAR cuaLeutER paco
RELACIOI'IADO CON EL CONTRATO.

ACION DE AREA DE AGROFISICA TERCER,A ETAPA.

BLANCA IVONNE EGUIA MARTINEZ

DlF. A FAVOR UA/MN TOTAL DE LA OBRA.

DEL 15 AL 31 DE MARZO OEL 2022

DEL USUARIO: DR. JOSE ANTONIO GONZALES FUENTES.- COORD. DE LA DIV¡SION DE AGRONOMIA.

CONTRATISTAJEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALESSUPERVISO

(2l++LA*"A,

MANDUJANO ALVAREZ

-4ff"i':';--¡
C. BLANCA IVONNE EGUIA MARTINEZÁRo. neruE'rna¡rcrsco

CASILLAS MORALES.

.//
I NG. cUSTAVo ¡ueo,ilísO

VERA.

OBSERVACIONES





sERvlcloscoNsTRUcTlVosYDEMANTEN¡MIENToINTEGML
ING. EDGAR ARREDONDO CUEVAS

SAN ALBERTO No 1149 AIICO

OFICIO POR INICIO DE OBRA

sE rNrcrA oBRA coN NUMERo DE coNTRAT. or7/zzlAD.MANTENrMrENT.. EL cuAL

CORRESPONDE A REHABILITACION DE.AREA DE AGROFISICA TERCERA ETAPA DE LA UNIVERSIDAD

AUTO NOMA AGRARIA ANTON IO NARRO.

BI.AN-CA IVONNE EGUIA MARTINEZ

salüllo Coahuila LS I MARzo l2o2z



. 
SERVICIOS CONSTRUCTIVOS Y DE MANTENIMIENTO INTEGRAL

I NG.EDGAR ARREDONDO CU EVAS

sAN ATSERTO N"1149 BALCONES DE SANTA FE RAMOS ARIZPE COAHU¡LA CEL8443149186 ivy1086420@hotmail.com
RFC EUMB83O4O6QD9

26 DE MARZO DÉI2022

OFICIO DE TERMINO DE OBRA

POR MEDIO DE LA PRESENTE SE INFORMA QUE I.A OBRA REHABILITACION DE AREA DE AGROFISICA

TERECERA ETAPA CON NUMERO DE CONTRATO Ot7l22 AD MTTO. HA SIDO TERMINADO EN TIEMPO

CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN DICHO CONTRATO

¿,rÜ

-,/-



' 
sERvtclos coNsrRucrlvos Y DE MANTENIMIENTo IrureGnal

¡NG EDGAR ARREDONDO CUEVAS

str,¡ iúenro No.1149 BALcoNEs DE sANTA FE RAMos ARtzpE coAHUTLA cEL 8443149186 RFc EUMB830406qD9'

UNIVERIDAD AUTONOMAAGRARIA ANTONIO NARRO

ING. JOSE MANDUJANO ALVAREZ

09 MARZO DEL2O22

: DñNtrñ/ns a sr, aoNsrDE :STA PARA LA REHABILITACION DEL AREA
POR MEDIO DEL PRESENTE PONEMOS A SU CONSIDERACION NUESTRA PROPUI

DEAGRoFtstcA TERCERAETAPA
REHABILITACION DE

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD UNITARIO IMPORTE

i

iv

I

1 Mp€Rrr,lEABtL|ZAC|OÑ Oe pRErtlerrl AzoTEA UTILIZANDO

MATERIALTERMoFU!L@
M2 40 s' 31s.oo s 12,600.00

2 TFLrtÁciEñ oe esruco EN MURos Y rEcHo EN

Lneónntonto, BAÑos, PAslLLo, oFlclNA sE EsrA

CONSIDERANDO PASTA GRUESA Y POSTERIORMENTE PASTA

FrNA (ESTUCO)

M2 540 s 230,00 s 124,200.00

3 surn¡wrsrno e t¡¡srÁucto¡l DE PUERTAS DE TAMBoR LlsA

CON 2'HO]As DE.ACERO GALVANIZADO PINTADO COLOR

BLANCO, CON NUCLEO DE ESPUMA RIGIDA DE

POLIURETANO, INCLUYE MARCO METALICO, CHAPA DE

PERILLA CON LIAVE, MEDIDAS DE PUERTAS '90X2.i3
Rlruna

P7A o S 4,4oo.oo s 3s,20o.oo

4 SIIIT¿I¡IISTNO E INSTALACION DE CERRADURA DE

SOBREPONER MAR

.PzA 9 5 750.00 $ 6,7s0.00

5 OTSAASTT, PULIOO Y ABRILLANTADO DE PISO EN AREAS DE

OFICINA, CUBICULOS, PASILLO, BODEGAS DEL INTERIOR DE

AGRIFISICA

M2 68 s. 32s.00 5 22,100.00

5 PI.JLIDO Y ABRILLANTADO DE ZOCLO EXISTENTE EN'LAS

DTFERENTES AREAS DEL INTERIOR DE AGRIFICICA- '

ML 259 § s0.00 S 12,9so.oo

7 ApucAcldN DE pTNTURA vlNlLlcA MARcA BEREL A Dos

MANOS EN EXTERIOR OE EDIFICIO INCLUYENDO CUARTO DE

CoNTRoLDEBOMBADqL

M2 250 s 5s.00 S 16,2so.oo

8 NTPOSICION DE LAMPARAS LED MODELO SIMILAR A LA DE

LAs AULAS Bnños, cuBlculos 'oFlclNAs, sE EsrA

CONSIDERANDO REALIZAR PREPARACION PARA RESIBIR LAS

IAMPARAS YA QUE NO HAY ACTUALMENTE 

-

PZA I6 s 590.00 s 10,620.00

9 OEVIOI.ICIO¡I DE BANQUETAS EXISTENTES EN OffERIOR DE

EDIFICIO AGROFISICA, EL ESPESOR DE DICHAS BANQUETAS

Es DE 1ocM, pARA Esro sE urlLlzARA equtpb ESPEcIAL

PARA SU DEMOLICION, SE INCLUYE RETIRO DE MATERIAL

PRODUCTO DE DEMOLICION FUERA DE

M2 53 S 1so.oo s 7,9s0.00

10 T.NARICNCIOI! DE BANQUETA CONCREI'O ARMADO

uiluzaruOo MALLA ELECTROSOLDADA 10-10 CONCRETO A

urLlzAR FC 150'KG/CM2, ESPESOR A DAR SERA DE 10CM

AcABADo RALLADo cb¡¡ voLrEADoR PERIMETRAL

(BANQUETA TRASERA DE EDIIFICIO Y LATERAL DE CISTERNA

A cuARTo DE BoMBA)

M2 88 s 310.00 s 27,280.00

\

T
11 FABRrcACION DE CHAFLAN O RAMPA OE .CONCRETO EN

ENTRAOA PR¡NCIPAL A EDIFIC¡O ESTA SE REALIZARA PARA

.quE No EsrE MUY ALTo EL EscALoN Que queoanh nt
FABRICAR BANqUETA

ML 30 s 280.00 s 8,40@d

I

a
,/

1vy1086420@hotmall.com



nrf Grn coruvruAs Y FAcHADA ExTERIoR PARA Esro sE

TUMBARA PARTES SUELTAS O HUECAS, SE RESANARA

UTILIZANDO PASTA GRUESA, SE PICARATODA LA FACHADAY

sE AeLTcARA pAsrA F¡NA pnRn posrERtcjRuriwe oAn

;.





ACEFRAMA S.A DE C.V

ING. FRANCISCO MATA CALVILLO .

TNGENEBIA Y VENTAS '

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

ING JOSE MANDUJANO ALVAREZ

10 MARZO DEL 2022

TERCERA ETAPA DE AGROFISICA

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD UNITARIO ¡MPORTE

\}-
D,-'.t\

1 rMpERMEABILtzActoN bE PRFflLEN AzorEA urlLlzANDo
MATERIAL TERMOFUCION ROJO DE 4MM POLIESTER

M2 40 $ 4s0.00 s 18,000.00

2 npr-rcÁEi6[lg rsruco EN MURos Y' TECHo EN

LABoRAToRto, anños, PASILLo, oFlclNA sE EsrA

CONSIDERANDO PASTA GRUESA Y POSTERIORMTI¡TT PISTA

M2 540 s 380,00 s 20s,200.00

3 srjrr¿LNlLsrnO C INSTALACION DE PUERTAS DE TAMBOR LISA

coN 2 HOjAS DE ACEBO GALVANIZAoO PINTADO COLOR

BLANCO, CON NUCLEO DE ESPUMA RIGIDA DE

ÉoLIURFTANO, INCLUYE M,ARCO METALICO, CHAPA DE

PERILLA CON LLAVE, MEDIDAS DE PUERTAS .90X2.13

ALTURA ..

PZA 8 s 5,900.00 S 47,2oo.oo

4 snrr¿rr.riirno E tNsrALAcloN DE cERRADURA' DE

SOBREPONEB MARCA PHILIPS O FANAL USO RUDO

P7A 9 s 88o.oo s 7,e20.00

5 DESBASTE, PULIDO Y ABRILLANTADO DE PISO EN AREAS DE

OFIC¡NA, CUBICULOS,.PASILLO, BODEGAS DEL INTERIOR DE

AGRIFISICA 
'

M2 68 S 47s.oo s 32,300.00

6 PULIDO Y ABRILLANTADO DE ZOCLO EXISTENTE EN LAS

DIFERENTES AREAS DEL TNTERIOR DE AGRIFICICA'

*: 259 s 90.00 s 23,310.00

7 EPUCACIÓ¡rI DE PINTURA VINILICA MARCA BEREL A DOS

MANOS EN EXTERIOR DE EDIFICIO II'ICIUVTruOO CUARTO DE

CONTROL DE BOMBA DE CISTERNA

M2 250 s 85.00 s 21,2s0.00

a REPOSICION DE LAMPARAS LED MODELO SIMILAR A IA DE

LAs AULAS BRños, cuBlcuLos oFlclNAs, sE EsrA

CONSIDERANDO REALIZAR PREPARACION PARA RESIBIR LAS

LAMPARAS YA QUE NO HAY ACTUALMENTE

PZA 18 $ 79o.oo s 14,220.00

9 DEMOLICION DE BANqUETAS EXISTENTES EN EXTERIOR DE

EDIFICIO AGROFISIC& EL ESPESOR DE DICHAS BANQUETAS

ES DE 1OCM, PARA ESTO SE UTILIZARA EQUIPO ESPECIAL

PARA SU DEMOLICION, SE INCLUYE RTTIRO DE MATERIAL

PRODUCTO DE DEMOLICION FUERA DE LA UNIVERSIDAD

M2 53 s 3s0.00 5 18,ss0.00

10 FABR¡CACION DE BANQUETA CONCRETO ARMADO

UTILIZANDO MALLA ELECTROSOLDADA 10-10 CONCRETO A

UT¡LIZAR FC 150 KGICM2, ESPESOR A DAR SERA DE 1OCM

ACABADO RALLADO CON VOLTEADOR PERIMETRAL

(BANqUETA TRASERA DE EDllFlclo Y LATERAL DE clsrERNA

A CUARTO DE BOMBA)

M2 88 s' 450.00 s 39,600.00

11 FABRICACION DE CHAFTAN O RAMPA DE CONCBETO EN

ENTRADA PRINCIPAL A EDIFICIO ESTA SE REALIZARA PARA

que ño EsrE MUy ALTo EL EscALoN quE qUEDARA AL

"FABRTCAR BANall

ML 30 S . 41o.oo 's 12,300.00

72 REABILITAR COLUMNAS Y TAEHNOE EKTTNION PARA ESTO SE

TUMBARA PARTES SUELTAS O HUECAS, SE RESANARA

UTILIZANDO PASTA GRUESA SE PICARA TODA LA FACHADÁY

SE APLICARA PASTA FINA PARA POSTERIORMEI'ITE'DAR

ACABADO PINTURA

M2 ]-79 s 380.00 s 68,020.00

\
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ACEFRAMA S.A DE C.V

¡NG. FRANCISCO MATA CALVILLO

INGENERIA Y VENTAS

BULEVAR MORELOS 1751 ESq. CALLE 16 COLONTA MORELOS 8447430035/8444824638 RFC ACE1211O7UNO

fmata@aceframa.com

SUBTOTAL S 507,870,00

IVA S gr,zsg.zo

TOTAL s s8e,129.20

M



BRAZO CONSTRUCTOR EEL NORTE
EDUARDO CARDENAS VALDEZ

JOSE CARDENAS VALDEZ I255 COL. GUANAJUATO SALTILLO COAH. 8448091094 ECA65O331EC7
ace6503@hotmall.com

UNIVERSIDAD AUTONOMA.AGRARIA ANTONIO NARRO

ING. JOSE MANDUJANO ALVAREZ
22 FEBRERO DEL2O22

TERCERA ETAPA AG ROFISICA

CONCEPTO UNIDAD C,A,NTIDAD UNITARIO IMPORTE

L/

1 @ PRETILEN AzorEA
UTILIZANDO MATERIAL TERMOFUCION ROJO DE

4MM POLIESTER

M2 40 $ 415.00 s 16,600.00

2 ffiENMURoSYTEcHo
LABoRATORIO, BAÑOS, PASILLO, OFICINA

ESTA CONSIDERANDO PASTA GRUESA
POSTERIORMENTE PASTA FINA (ESTUCO)

EN
SE

Y

M2 540 $ 330,00 $ 178,200.00

J ffiDE PUERTAS DE

TAMBOR LISA CON 2 HOJAS DE ACERO

GALVANIZADO PINTADO COLOR BLANCO, CON

NUCLEO DE ESPUMA RIGIDA DE POLIURETANO,

INCLUYE MARCO MfiALICO, CHAPA DE PERILI.A

CON LLAVE, MEDIDAS DE PUERTAS .90X2.13
ALTURA

PZA ó $ 5,400.00 $ 43,200.00

4 @DEcenneouRADE
SOBREPONER MARCA PHILIPS O FANAL USO
R[]DO

PZA I $ 850.00 $ 7,750.00

5 ffiNTADoDEPISoEN
AREAS DE OFICINA, CUBICULOS, PASILLO.
BODEGAS DEL INTERIOR DE AGRIFISICA

M2 68 $ +zs.oo s 28,900.00

o pul-IDÓT ABRILI-ANTADO DE ZOCLO EXISTENTE

EN I.AS DIFERENTES AREAS DEL INTERIOR DE

AGRIFICICA

ML 259 $ 7o.oo $ 18,130.00

7 ffiunR vtNlLIcA MARcA BEREL

A DOS MANOS EN EXTERIOR DE EDIFICIO

INCLUYENDO CUARTO DE CONTROL DE BOMBA
DE CÍSTERNA

M2 250 $ 85.00 $ 21,250.00

I nepoSICION DE LAMPARAS LED MODELO SIMILAR
A I.A DE IáS AUI.AS . BAÑOS, CUBICULOS
OFICINAS, SE ESTA CONSIDERANDO REALIZAR
PREPARACION PARA RESIBIR I-AS LAMPAMS YA
OUE NO HAYACTUALMENTE

PZA 1B $ 690.00 $ 11,720.00

I DEMOLICION DE BANQUETAS EXISTENTES EN

EXTERIOR DE EDIFICIO AGROFISICA, EL ESPESOR

DE DICHAS BANQUETAS ES DE 1OCM, PARA ESTO

SE UTILIZAM EQUIPO ESPECIAL PARA SU

DEMOLICION, SE INCLUYE RETIRO DE MATERIAL
PRODUCTO DE DEMOLÍCION FUERA DE Iá
UNIVERSIDAD

M2 53 $ 250,00 n 1.\uot9

_)<\

)
10 p¡gRrcAc¡g¡ DE BANQUETA coNcRETo

ARMADO UTILIZANDO MALLA ELECTROSOLDADA
10-10 CONCRETO A UTILIZAR FC 150 KG/CM2'

ESPESOR A DAR SERA DE IOCM ACABADO

MLI.ADO CON VOLTEADOR PERIMETML
isenourra rR.qSERA DE EDllFIclo Y LATERAL

br ctsrenNA

M2 88 $ 410.00 $ 36,080.00

fr:),,
l'v;





iñdñ'Eio Én r¡¡rneon PRNclP4! tED-lF1g-o.
É§ii'sE nrtlrane PARA QUE No ESTE MUY

Ái+¿i EI E§cnlo¡t QUE QUEDAM AL FABRIcAR

ML 30 $ 380.00 $ 11,4oo.oo
11.

M2 179 $ 330.00 $ 59,070,00
12 nrnB¡Lrnn CoLUMNAS Y FAcHAIIA ts rts'Kruir

bXrü téio §e ruMsÁRA PARTES ,suElres d
il"iECñ, bE RESANAM urlllzANDo PASTA
'dRúESÁ: sE ptcARA roDA LA FAoHADA Y sE
Á¡LrcÁRn pAsrA FINA PARA PoSTERIoRMENTE
NAR ACABADO PINTURA

SUBTOTAL s 446,950.00
IVA 71,512.00
TOTAL 518,462.00

ÉconaDs Ca¿o¿_ñas teltoc_L
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BITACORA

15 MARZO DEL 2022

. SE EMPIEZA CONN PREPARACION HIDRAULICA PARA RECIBIR TINACO

. SE COLOCA BASE DE BLOCK DE 15X2OX4O

. SE COLOCA IUBERIA ALIMENTANDO TINACO Y EDIFICIO

15 MARZO DEL 2022

. 5E EMPIEZAN A COLOCAR APAGADORES EN DITERENTES AREAS PARA DE EDIIICIO, ESTOS ATIMENTARAN
LUMINARIAS

. SE INSÍALAN CONTACTOS POLARIZADOS DOBLES EN DIFERENTESAREAS DE INTERIOR DE EDIFICIO

17 MARZO DEL 2022

SE EMPIEZAN A PR€PARAR MESAS EN LABORAÍORIO SE UTILIZA SOLVENTES COMO REMOVEDOR DE PINTURA
VIE]A

. 5E EMPIEZA A PULIR MESAS PARA PREPARAR Y POSTERIORMENTE APLICAR PINTURA EPOXICA ESPECIAL

18 MARZO DEL 2022

. SE CONfINUA CON REHABILITADO DE MESAS

. SE EMPIEZA A LIMPIAR POLVO Y GRASAS DE DICHA MESAS

. SE EMPIEZA A APLICAR PRIMERA CAPA DE PINTURA EPOXICA EN MESAS

19 MARZO oEL 2022

. 5E CONTINUA CON APLICACiÓN DE PINTURA A MESAS

21 MARZO DEL 2022

. SE fERMINA DE PINTAR MESAS

22 MARZO DEL 2022

. SE EMPIEZA CON PREPARACION EN PREÍIL PARA COLOCAR GARGOLAS, PARA ESTO SE OCUPA EQUIPO
ELECTRICO PARA DEMOLICION

. SE UTILIZA PILIDOR CON DISCO DE METAL PARA ELIMINAR VARILLAS EXISTENfES

23 MARZO DEL 2022

. SE EMPIEZA A COLOCAR GARGOLAS EN LUGARES INDICADOS PARA ESTO SE UTILIZA CIMERA PARA SOSIENER
GARGOLAS Y ESPERAR A QUE SEQUE CONCRETO ESPECIAI

. 5E EMPIEZA CON REPARACION DE REGISTROS EXISTENTES DENTRO DE EDIFICIO, AREA DE LAEORATORIO

24 MARZO DEL 2022

. SE TERMINAN DE COTOCAR GARGOTAS Y SE EMPIEZAN A DESIMBRAR

. SE TERMINAN DE REPARAR REGISTROS

25 MARZO DEL 2022

SE APLICA CELLADOR EN INTERIOR DE 6ARGOLA





. SE EMPIEZA A INSTALAR CHAMBRANAS EN MARCOS DE PUERTAS

26 MARZO DEL2022

. SE TGERMINA DE INSTALAR CHAMBRANA Y SE EMPIEZAN A PINTAR DICHAS CHAMBRANAS

28 MARZO DEl2022

. SE TERMINAN DE PINTAR CHAMBRANAS

. SE EMPIEZA A COLOCAR VENTANAL DE ALUMINIO

29 MARZO DEL2022

. SE RESANA AREA DONDE SE INTALO VENTANAL DE ALUMINIO UTILIZANDO CEMENTO ARENA

. SE REMPLAZA VIDRIOS DAÑADOS POR VIDRIOS NUEVOS

30 MARZO DEL2022

. SE PINTA AREA DONDE SE COLOCA VENTANAL DE ALUMINIO

. SE EMPIEZA CON LIMPIEZA GENERAL A VIDRIOS DE TODO EL EDIFICIO

31 MARZO DEl2022

SE TERMINA OBRA





UN¡VER' DAD AUTÓNOMA AGRARIA A' TONIO NARRO
acla DE FtNteutro Y TERMtNActó¡t aru (ournaro

Datos Generales de la Obra

.IUMERO CONTRATO

{UMERO CONVENIO

)ESCRIPCION

]ONTRATISTA

[/IONTO DEL CONTRATO

MONTO DEL CONVENIO

ESTIMACIONES:

ESTIMACIONES

SUMATORIA

EL coNTRATtsra sE co pRoitETE euE aL REctalR EL paGo DE FtNteuITo RENUti¡cta a cuaLeuttER accÉN LEGALqUE TENGA PoR oBJETo RECLAT¡aR cualolJlER PAGo

RELACIOI{ADO CON EL CONTRAÍO.

OBSERVACIONES

REHABILITACION DE AREA DE AGROFISICA TERCERA ETAPA.

C. BLANCA ¡VONNE EGUIA MARTINEZ

DEL 15 AL 31 DE MARZO DEL 2022

$377,545.20

RMA DEL USUARIO: DR. JOSE ANTONIO GONZALES FUENTES.- coORD. DE LA DIVISION DE AGRONOMIA'

CONTRATISTASUBDTRECTOR DE SERVICIOS GENERALESJEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y
SUPERVISOR

c. efÑói v¿;ñruErÉéun MARTINEzING. GUSTAVO ALFINSO BUF
-vÉñn. \CASILLAS MORALES.





@p
uNrvER PAD AUTÓNOMA AGRARIA A' I-O_ryIO_NARROaíra DE FtNteutro Y TERMtNActÓ¡,t oet éoNTRATI

Datos Generales de la Obra

\¡UMERO CONTRATO

\¡UMERO CONVENIO

)ESCRIPCION

SONTRATISTA

MONTO DEL CONTRATO

MONTO DEL CONVENIO

ESTIMACIONES:

ESTIMACIONES

SUMATORIA

HABILITACION DE AREA DE AGROFIS¡CA TERCERA ETAPA.

FECHA TERMINO REAL. BLANCA IVONNE EGUIA MARTINEZ

TOTAL DE LA OBM.DIF. A FAVOR UAAAN
DEL 15 AL 31 DE MARZO DEL 2022

EL coNTRATtsra sE coltpRor{ETE euE aL REctBlR EL paco DE FtNteutTo RENUNcta a cuaLouttERAcclóN LEGAL QUE ÍENGA PoR oB.tETo RECLAMAR cuaLQulER PAGo
RELACIONADO CON EL CONTRATO.

OBSERVACIONES

FIRMA DEL USUARIO: DR. JOSE ANTONIO GONZALES FUENTES.- COORD. DE LA DIVISION DE AGRONOMIA.

CONTRATISTASUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALESJEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y
SUPERVISO

c. BLANcalv6ñrur -ecutn MARTINEzMANDUJANO ALVAREZING. GUSTAVOALEONSO
VERA.,.1,.,.. . CASILLAS MORALES.





Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas
Buenevish, Saltillo, Coahuila CP 25315

Conmuhdor (844) 411-0200 ext.2278. Tel.dir (844) 411-0206

GONTRATO DE OBRA Y MANTENIMIENTO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA AGRARIA ANTON¡O NARRO, A LA QUE EN LO SUCESIVO PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE GoNTRATO SE LE DENOMTNARÁ .I A UNIVERSIDAD", REPRESENTADA POR EL IiIIC. LUIS
RoDRIGUEZ GUTIERREZ, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL ADMNISTRATIVO Y APODERADO

LEGAL DE LA UN¡VERSIDAD PARA ACTOS DE ADMINISTRACION Y POR I.A OTRA LA C. BLANCA
¡VONNE EGUIA MARTINEZ, POR SUS PROP¡OS DERECHOS, A QUIEN SE DENOMINARA "EL
CONTRATISTA", DE ACUERDO CON LAS S¡GUIENTES DECLARACIONES Y GLAUSULAS:

DECLARACIONES

PRIMERA.." LA UNIVERSIDAD " DECLARA:

I. DEGI.ARA'LAUNIVERSIDAD"

1. eue de conformidad con elartfculo 10. de la Ley Orgánica publicada en el Diario de la Federación,

el dfa 26 de Abril de 2006, es un Organismo Público Descentralizado de la ión Pública

como objetivos fundamentales: l. lmpartir educación superior en el campo de las ciencias agrarias y sus

afines para formar profesionistas con juicio crltico, humanista, democrático y nacionalista, capaces de

contribuir a la solución de los problemas en el medio rural. ll. Realizar investigación en las áreas
cientfficas de su competencia que favorezcan al desarrollo social y económico, integral, armónico e

independiente tanto de la república y sus regiones como del estado, y lll. Preservar, promover y

acrecentar la cultura, la ciencia y la tecnologla, en un proceso de intercambio sistemático con la

sociedad, para contribuir al desarrollo rural de manera integral.

2. Que en su representación comparece el M.C. LUIS RODR¡GUEZ GUTIERREZ, en su carácter de

DIRECTOR GENERAL ADMNISTRATIVO y apoderado general para actos de administraciÓn, quien

acredita su personalidad mediante el poder general para actos de administración y para la suscripción de
gtutos de crédito que Ie fue otorgado por el DR. MARIO ERNESTO VMQUEZ BADILLO, en su carácter

de Rector de "lá UNIVERSIDAD', mediante instrumento público número (64) sesenta y cuatro, siendo

tas (09:00) nueve horas de fecha martes (25) veinticinco de Agosto de (2020) dos milveinte, otorgado

ante la fe del notario público número (127) ciento veintisiete, Lic. Demián Enrique Maldonado Pámanes.

3. Que la Universidad requiere la realización de la obra REHABILITACION DE AREA DE AGROFISICA
TERGERA ETAPA.

4. eue la Universidad cuenta con la suficiencia presupuestal, para cubrir la realización de la obra r\
REHABILITAC¡ON DE AREA DE AGROFISICA TERCERA ETAPA en los términos que se precisan en el \J
anexo ! delpresente contrato.

S. eue la celebración del presente contrato se realizó por el Procedimiento de Adjudicación Directa, con

fundamento en lo dispuesto por la Ley de Obras Prlblicas y Servicios Relacionados con las Mismas,

adjudicándose a "EL CONTRAT¡STA", elcontrato relativo a la realización de la obra REHABILITAGION

OÉ nnee DE AGROFIS¡6A TERCERA ETAPA que se precisan en el anexo I del presente contrato.

6. eue se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretarfa de Hacienda y

Crédito Público con el, n úmero UAA-750303-N HA.

T. eue tiene establecido su domicilio en el edificio de lLa Dirección General Administrativa" ubicado en la

Calzada Antonio Narro número 1923, colonia Buenavista, en Saltillo, Coahuila, mismo que señala para

los fines y efectos legales de este contrato.

¿/'
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qúr¡r*¿¡*¿,%rár,"r,r* .%;"rtu rt*ger",
Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas

Buenavista, Saltilb, Coahuila CP 25315
Conmutador (E44) 411-0200 ext. 227E. Tel.dir (644) 4114208

SEGUNDA. -'EL CONTRATISTA" DEGLARA:

1. Que es una Persona Flsica con actividad empresarial, según su alta ante la Secrepñ{de Hacie§a y
Crédito Público. j

Que tiene la capacidad jurfdica para celebrar el presente contrato con "LA UNIVERSIDAD", y para ello
cuenta con los recursos humanos, técnicos y materiales necesarios para cumplir con su objeto.

Que es una persona ffsica que se encuentra en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria
de Hacienda y Crédito Públíco con el número EUM88304060D9.

Que declara bajo protesta de decir verdad que formaliza este contrato con la seguridad que ninguno de
los dueños o directivos de "EL PROVEEDOR", se encuentra desempeñando un empleo, cargo o
comisión en el Servicio Público, o están inhabilitados para desempeñarlos y por consecuencia declara
con la misma formalidad, que no tiene parentesco con los Servidores Públicos que decidieron
directamente sobre la adjudicación de este contrato, no existiendo ningún impedimento de tipo legal para

formalizarlo.

Que conoce debidamente el sitio en donde se realizará el SERVICIO objeto de este contrato, por lo que

considera todos los factores que intervienen para su ejecución.

Que, para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio: Calle San Alberto
#1149, Col. Balcones de Santa Fe del Estado en Saltillo, Coah., C.P. 25904, correo electrónico
a_ce65@outlook.com, lel. 844 31 491 86.

Que de acuerdo con el Decreto de reformas por el que se modifican diversas Leyes Fiscales y otros
ordenamientos federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1998,
manifiesta que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de conformidad
con las disposiciones tributarias vigentes.

tI¡.. DE AMBAS PARTES
1. Que se reconocen la personalidad con la que acuden a la flrma del presente instrumento.
2. Que cuenta con la capacidad técnica, económica y moral para dar cumplimiento al objeto de este

contrato.
3. Que este contrato se celebra en función del Procedimiento de Adjudicación Directa del contrato número

o17l22AD. MTTO.

CLAUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO..

1. "LA UNIVERSIDAD" Encom¡enda a "EL CONTRATISTA" la realizaclón de una obra consistente en
REHABIL¡TAGION DE AREA DE AGROF¡SICA TERCERA ETAPA, y este se obliga a realizarla hasta
su total terminación acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos
de este contrato, asf como las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los

trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de estas cláusulas. En caso de

que ;.EL CONTRAT¡STA" construya por su propia decisión una obra que no esté especificada en el

contrato lo hará bajo su propia cuenta y riesgo, siendo además responsable, en tal supuesto, de los

daños y perjuicios que cause "LA UNIVERSIDAD" o a terceros.

ü/

§

2.

3.

4.

5.

E,.

7.
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2. Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que. se alude esta
cláusula, debidamente lirmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar nte del
presente contrato.

3. Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del
presente contrato.

4. Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los
trabajos, materia de este contrato, formarán parte del mismo y su uso será obligatorio.

5. Lo anterior en base a la propuesta presentada en el procedimiento citado.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. - El monto total del presente contrato es de: $325,470.00 (Trescientos

veinticinco mil cuatrocientos setenta pesos 00/100 M.N.) antes de l.V.A. más la cantidad de $52,075.20 (Cincuenta y dos

mit setenta y cinco pesos 20/100 M.N.) sumando un monto total $377,545.20 (trescientos setenta y siete mil
quinientos cuarenta y cinco pesos 20/100 M.N.lVA incluido.

TERCERA. - PLAZO DE EJECUC¡ÓN. -'EL CONTRATISTA" Se obliga a iniciar la obra objeto de este contrato
el dÍa 15 de marzo de 2O22 y a terminar a más tardar el dfa 3l de marzo de 2022, de conformidad con el
programa por concepto y con erogaciones mensuales de la obra que se anexa al presente contrato.

1. El plazo pactado para la ejecuclón de la obra solo podrá ser prorrogado por decisión de "LA
UNIVERSIDAD". S¡ en el desarrollo de los trabajos se presentaran circunstancias por las cuales "

LA UNIVERS¡DAD" estimará necesario modificar el programa a que se refiere esta cláusula, o bien en el
caso de que "EL CONTRATISTA" se viere obligado a solicitar variación a dicho programa por causas
no imputables a é1, debidamente justificadas y dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales, después de que hubiere(n) ocurrido la(s) causa(s) que apoyen su solicitud, 'LA
UNIVERSIDAD" establecerá la reforma que juzgue pertinente y hará del conocimiento de "EL
CONTRATISTA" las modificaciones que apruebe, y este último a su vez, quedará obligado a aceptarla.
Estas modificaciones, o en su caso el nuevo programa que se formulare, se consideraran incorporados a
este contrato y, por lo tanto, obligatorio para las partes.

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. . U LA UNIVERSIDAD ''

Se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en que deban llevarse a cabo los
trabajos mater¡a de este contrato, debiendo "EL CONTRATISTA" prever y obtener los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para su realizaciÓn.

QU|NTA. - ANTIC¡POS. - Para la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato "LA UNIVERSIDAD "

SE DARA EL40o/o DE ANTICIPO.

1. En los casos de rescisión de contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a "LA UNIVERSIDAD" en un
plazo no mayor de veinte dfas naturales contados a partir de la fecha en que sea comunicada la

rescisión a "EL CONTRATISTA".
Z. "EL CONTRATISTA" que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado, cubrirá los cargos

que resulten conforme a una tasa que será igual a la establecida en las leyes flscales del estado de

Coahuila deZaragoza en los casos de prórroga para elpago de créditos fiscales.

3. lgual procedimiento se utilizará para que "EL CONTRATISTA", en su caso, reintegre a 'LA
Ú¡¡V6nS¡OAD" las cantidades que, en cualquier forma, hubiere recibido en exceso para la contratación

o durante la ejecuciÓn de la obra.

§
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la estimación de finiquito correspondiente.

SEPT¡MA. - GARANTíAS. - Además de la garantfa del anticipo mencionado en la cláusula quinta, "EL
CONTRAT¡STA" se obliga a constituir, las siguientes garantías:

1. Fianza de Anticipo: Consistente en el 100% del monto total del anticipo otorgado, deberá garantizarse
con CHEQUE expedido por "EL CONTRATISTA" a favor de la Universidad Autónoma Agraria Antonio
Narro. Se presentará antes de la entrega del anticipo.

2. Fianza de Cumplimiento Del Contrato: Consistente en el 10% del monto total del contrato antes de
lVA, deberá garantizarse con CHEQUE expedido por "EL CONTRATISTA" a favor de la Universidad
Autónoma Agraria Antonio Narro. Se presentará antes deltrámite de firma delcontrato. No aplica, ya que
se realizaron los trabajos y posteriormente se pagará eltrabajo realizado.

3. Fianza Para Responder de Obra Mal Ejecutada o Vicios Ocultos. - Se constituirá GHEQUE expedido
por "EL CONTRATISTA" por el 1Oo/o (diez por ciento) del monto del contrato, a favor de "LA
UNIVERSIDAD" Autónoma Agraria Antonio Narro, que se presentará el dla de la entrega recepción de la
obra, si transcurrido este plazo no hubiere otorgado la fianza respectiva 'LA UNIVERSIDAD" podrá
determinar la rescisión administrativa del contrato. La fianza garanlizará defectos de calidad o de
construcción, vicios ocultos, daños y perjuicios que, por inobservancia o negligencia del contratista, se
lleguen a causar a terceros, asf como el pago de adeudos contrafdos por "EL CONTRATISTA" con "LA
UNIVERSIDAD", durante la ejecución de la obra durante dieciocho meses posteriores a Ia terminación
de la misma. Esta garantfa subsistirá durante la ejecución de los trabajos y hasta por dieciocho meses
contados a partir de la fecha de terminación de los trabajos, al término de dicho plazo la institución
afianzadora procederá a su cancelación previa manifestación expresa y por escrito de "LA
UNIVERSIDAD".

4. En caso de que sean autorizados trabajos adicionales y se amplié el monto del presente contrato
mediante uno o más convenios adicionales, deberá presentarse un cheque de cumplimiento y para
responder de obra mal ejecutada o vicios ocultos, en los términos que el convenio o solicita.

OCTAVA. . AJUSTE DE COSTOS. -
Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados.

NOVENA.. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS..

1. "EL CONTRATISTA", Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la terminación de los trabajos, lo
comunicará por escrito a "LA UNIVERSIDAD" quien, realizará la recepción de los mismos ya sea total o
parcial, conforme a los lineamientos o requisitos que para tal efecto establece la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, asl como bajo las modalidades que la misma prevé dentro del
plazo de 15 días hábiles siguientes a la verificación que esta haga de que están debidamente
concluidos, reservándose "LA UNMRSIDAD" el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados. "LA UN¡VERSIDAD" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren
trabajos terminados y sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse. Reservándose el

derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados'

2. Una vez formalizada la recepción flsica de los trabajos, ambas partes procederán dentro de los 60 dlas

naturales posteriores a dicho evento, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir acuerdo o en caso
de que "EL CONTRATISTA" no acuda a la elaboración de éste, "LA UNIVERS¡DAD" procederá a
elaborarlo, comunicando el resultado a "EL CONTRATTSTA" en un plazo de 10 días naturales, contados

§
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a partir de la fecha de elaboración. "EL CONTRATISTA" tendrá un plazo de quince dfas para realizar
reclamac¡ones o aclarac¡ones según corresponda a su derecho, en caso de que no realice ninguna
reclamación y/o gestión, el resultado del finiquito se dará por aceptado.

oÉclmt. - DTRECTOR RESPONSABLE DE OBRA. - 'EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar

anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización de los mismos, un responsable de obra,
que tendrá las funciones y responsabilidades descritas en el artlculo 220 del Reglamento de Construcciones
para el Estado de Coahuila, nombramiento que deberá hacerlo saber "EL CONTRATISTA" por escrito a "LA
UNIVERSIDAD". Esta última se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo.

DEctMO PRIMERA. - RELACIÓNES LABORALES. - "EL CONTRATISTA", en los términos de la Ley Federal
del Trabajo, es una empresa establecida que contratia trabajos para ejecutarlos con elementos propios

suficientes para cumplir las obligaciones que derMen de las relaciones con sus trabajadores, por lo que "LA

UNIVERS¡DAD" no será en absoluto responsables con "EL CONTRATISTA" respecto a dichas relaciones

laborales, las cuales se darán, con exclusividad, entre 'EL CONTRATISTA" y sus trabajadores.

DEctMo SEGUNDA. - sUpERvtsÉN DE LA oBRA. - " LA UNlvERslDAD", a través de los representantes
que para el efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo las obras objeto del contrato, asf

como de inspeccionar los mater¡ales que vayan a usarse en la ejecución de la misma.

DECTMO TERGERA.. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. -

1. ,EL CONTRATISTA" se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en los trabajos objeto de la
obra motivo delcontrato, cumplan con las normas de calidad establecidas y a que la realización de todas
y cada una de las partes de dicha obra se efectúen a satisfacción de "LA UNIVERS¡DAD", asf como, a
iesponder por su cuenta y riesgo de los desperfectos, falta de calidad en los materiales, defectos o

vicios ocultos, de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a

causar a 'LA UNIVERSIDAD" o a terceros durante la ejecución de la obra y dentro deltérmino de doce
meses siguientes a la fecha de recepción de la misma, pudiendo "LA UN¡VERS¡DAD" ordenar su

reparación sin que elcontratistia tenga derecho a retribución alguna, y que en caso de que elcontratista
se negare a ejecutar ta reparación, "LA UNIVERSIDAD' podrá optar por encomendarla a un tercero, con

cargo a "EL CONTRATISTA", en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento
del contrato, hasta por el monto total de la misma, quedando a salvo los derechos de 'LA
UNIVERSIDAD" para exigir el pago de cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio

corresponda, una v6z que se hagan efectivas las garantfas constituidas.

2. lgualmente se obliga "EL CONTRAT¡STA" a no ceder a terceras Personas físicas o morales sus

derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, asf como los derechos de cobro sobre
los bienes o trabajos efectuados que ampara este contrato sin previa aprobaciÓn expresa y por escrito

de "LA UN¡VERSIDAD".

DECTMO CUARTA. - PENAS CONVENC|oNALES. - "lá UNIVERSIDAD "tendrá la facultad de verificar si las

obras objeto de este contrato se están ejecutando por "EL CONTRAT¡STA" de acuerdo al programa de obra

aprobadó, para lo cual"LA UN|VERSIDAD " comparará periódicamente elavance de las obras.

1. Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior el avance de las obras es

menor de lo que debió realizarse, "LA UNIVERSIDAD" procederá a:

2. La retención en total de 30 % (treinta por ciento) de la diferencia entre el importe de la obra realmente

ejecutada y el importe de la que debió realizarse multiplicando por el número de meses transcurridos

dlsde h fácha piogramada para la iniciación de las obras hasta la de la revisión, por lo tanto,

mensualmente sé hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la

v
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',.Jprocedente. Si alefectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa, procede hacer
alguna retención, su importe se aplicará en favor de "LA UNIVERSIDAD" como pena convencional por el
retraso en elcumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA".

3. Aplicar, para el caso de que "EL CONTRAT¡STA" no concluya la obra en la fecha señalada en el
programa, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 20% (veinte por ciento) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa,
calculada por cada semana de retraso que cubrirá "EL CONTRATISTA" mensualmente hasta el
momento en que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de " LA UNIVERSIDAD" ,

presentando el finiquito correspondiente; en el caso de que el retraso sea mayor de un mes "EL
CONTRATISTA'i deberá cubrir mensualmente el importe de la sanción hasta finalizar Ia obra. Para
determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fueza mayor o por cualquier otra causa que a juicio de "LA UNIVERSIDAD" no sea
imputable a "EL CONTRAT¡STA".

4. lndependíentemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "LA
UNIVERSIDAD" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

5. En caso de rescisión de contrato por causas imputables al contratista, "LA UNIVERSIDAD' procederá a
hacer efectivas las garantfas y sé abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados
aún no liquidados, hasta que se otorgue elfiniquito correspondiente lo que deberá ejecutarse dentro de
los 30 dfas naturales siguientes a la fecha de notificación de la rescisión.

6. En dicho finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren
atrasados conforme al programa vigente, asf como lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos que, en su caso, le hayan sido entregados.

DEctMA QUINTA. - SUSPENS¡ÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. - " LA UN¡VERSIDAD" podrá suspender

temporalmente, en todo o en parte, la obra contratada en cualquier momento por causas justificadas o por

razones de interés general sin que ello implique su terminación definitiva. El presente contrato podrá continuar
produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha
suspensión.

DECTMO SEXTA. - RESCISIÓN ADMINISTRATM DEL CONTRATO. - "LA UNIVERSIDAD" podrá en cualquier
momento rescindir administrativamente este contrato por causas de interés general, asf como en los casos:

1. La contravención a las disposiciones, lineamientos y requisitos que establece la ley de obras públicas y

demás disposiciones administrativas sobre la materia, asl como el incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones de "EL CONTRATISTA" que se estipulan en el presente contrato, da derecho a su

resCis¡ón inmediata sin responsabilidad para "LA UNIVERSIDAD", además de que se le apliquen a "EL
CONTRATISTA" las penas convencionales, conforme a lo establecido por este contrato y se le haga

efectiva la garantfa otorgada para el cumplimiento del mismo. 
- \

Z. Las partes convienen que cuando ' LA UNIVERSIDAD' determine justificadamente la rescisiÓn \J
administrativa del contrato, la decisión correspondiente se comunica¡á a "EL CONTRAT¡STA",

exponiéndole las razones que al efecto se tuvieren para que este, dentro deltérmino de 10 a}s ,17
na'U¡les, contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de la rescisiÓn, en el domicifio.r/ V'§¡,
convencionalseñalado, manifieste lo quea su derecho convenga, en cuyo caso"LA UNIVERSIDA.?- ,.f r/
resolverá lo procedente, dentro del plazo de 10 dfas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido !'/
elescrito de contestación de "EL CONTRATISTA"

3. cuando por caso fortuito o de fueza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL

CONTRATISTA,' podrá suspender la obra, previa notificación por escrito a "L.A UNIVERS¡DAD", en este
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supuesto, s¡ opta por rescindir el contrato, lo solicitará a "LA UNIVERS¡DAD", la cual decidirá dentro de

los 10 dlas natuiales siguientes al de la solicitud; en caso de negativa, será necesario que "EL
CONTRATISTA" obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

DÉctuo sEprtMA. - suJEctóN A LAS DtspostctoNEs LEGALES. - Las partes se obligan a sujetarse

estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo

integran, asl áomo a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que estrablece la ley de obras

púb¡:cas y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DEG¡MA ocrAvA. - orRAs EsflpuLActoNEs EspEcfFtcAS. - "EL coNTRAT¡srA" Acepta que de las

estimaciones que le cubra "LA UNIVERSIDAD" sé hará la siguiente deducción:

1 . El 5/1000 (cinco por cada 1 000) del importe de cada estimación por concepto de derechos por el servicio

de inspección, vigilancia y control.

2. "EL CONTRATISTA" deberá sujetarse a las disposiciones legales de carácter interno o, en su caso de

competencia federal y a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en

materia de construcción, seguridad, preservación del medio arirbiente y uso de la vfa pública, asl como

de cualquier otra naturaleza que corresponda al tipo de la obra encomendada.

DEctMA NovENA. - DtFUs!óN DE LA oBRA. - "EL coNTRATlsrA" se obliga a construir e instalar en el

lré", o lugares que ,'LA UNIVERSIDAD" le indique, hasta tres letreros relativos a la obra en ejecución,

co-nstruido! con estricto apego al modelo que proporcione "LA UNIVERSIDAD", en la inteligencia de que será

condición indispensabn pára que se haga el primer pago de obra ejecutada. Será obligación de "EL

GoNTRATISTA,, solicitar'los peimisos de ias autoridades respectivas para la colocación de los mencionados

letreros.

VIGES¡MA.- Anen DE cooRDtNAGtóu: "LA UNTvERS¡DAD', designa como responsable para el debido

cumplimiento del presente contrato al lng. José Enrique Mandujano AMarez, Subdirector de Servicios Generales,

con iacultades para resolver de común acuerdo con su contraparte, todos los asuntos derivados de su aplicación

y que no se encuentren previstos en sus cláusulas.

vlGEslMA PRIMERA. - JURISDICCIÓN. - Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como

para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de

ios tribunales competentes en la ciudad de Saltillo Coahuila, por lo tanto, "EL GONTRATISTA" renuncia alfuero
que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

PREVIA LECTURA Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE LAS PARTES DE SU CONTEN¡DO, SE

EXTIENDE EN CINCO TANTOS EL PRESENTE GONTRATO Y SU ANEXO "I" QUE DE CONFORIUIDAD

SUSCRIBEN LAS PARTES EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, EL IO DE MARZO DE 2022'

CONSERVANDO CUATRO EJEIUPLARES "LA UNIVERSIDAD'Y UN EJEIIIPLAR'EL CONTRATISTA"'

DIRECTOR GENERAL ADMNISTRATIVO
Y APODERADO LEGAL

/^\ t
@*

Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas

POR "LA UNIVERSIDAD'

APODERADO LEGAL

ñ171?2 ANMTTO. REHABILITACION DE AREA DE AGROFISICA TERCERA ETAPA Página 7

MARTINEZ





Buenavista, Saltillo, Coahuila CP 25315
Conmutador (644) 411-0200 e,xt. 227E. Tel.dir (844) 4114208

ING. JOSE MANDUJANO ALVAREZ
GENERALES

LAS FTRMAS eUE AeARECEN EN ESTA HOJA S[ nertenEN AL CONTRATO QUE CELEBRAN LA

üñlveáéibÁo ÁurónomA AcRARIA ANroNro NAÉRo y BLANGA tvoNNE EGUTA MARTINEZ, coN EL

oBJETo DE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA SERV¡C¡O DE REHABILITACION DE AREA DE AGROFISICA

TERCERA ET,

It
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ANEXO I

BLANCA IVONNE EGUIA MARTINEZ

,ol[pr\

I

§
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA "ANTONIO TVARRO"

CATALOGO DE COIVCEPTOS

"REHABILITACION DE AREA DEAGROF'S'CA TERCER,A ETAPA"

Clave Concepto Unidad Cantidad P. Unitario lmporte

NOTA: TODOS LOS CONCEPTOS A LOS QUE

CORRESPONDA INCLUYE: SUMINISTRO,

CONSTRUCCIÓN, INSTALAC¡ÓN,

FABRICACIÓN, COLOCACIÓN, APLTCACIÓN,

MATERIALES, EQUIPO, HERRAMIENTA, MANO

DE OBRA, ANDAMIOS, TRAZO, HERRAJES,

CORTES, PROTECCIÓN DE LOS MUEBLES Y

TI,IATERIALES EXISTENTES, FLETES,

ACARREOS, RETIRO DE ESCOMBRO A 5 KMS.

FUERA DE LA OBRA, VELADOR Y TODO LO

NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA.

1

IMPERMEABILIZACION DE PRETIL EN MOTEA,

UTILIZANDO MATERIAL TERMOFUSION ROJO

DE 4 MM. POLIESTER.

l'¡i-2 40.00 315.00 $12,600.00

2

APLICACIÓN DE ESTUCO EN MUROS Y TECHO

EN I.ABORATORIO, BAÑOS, PASILLO, OFICINA

SE ESTA CONSIDERANDO PASTA GRUESA Y

PosrERroRMENrE EA§IAfl NAIE§IUCII_
¡'¡-2 540.00 230.00 $124,200.00

3

SUMINISTRO E INSTALACION DE PUERTAS DE

TAMBOR LISA CON 2 HOJAS DE ACERO

GALVANIZADO PINTADO COLOR BLANCO, CON

NUCLEO DE ESPUMA RIGIDA DE

POLIURETANO, INCLUYE MARCO METALICO,

CHAPA DE PERILLA CON LLAVE, MEDIDAS DE

PUERTAS .90X2.13 DE ALTURA.

PZ. 8.00 4,400.00 $35,200.00

4
SUMINISTRO E INSTAI-ACION DE CERRADURA

DE SOBREPONER MARCA PHILIPS FANAL USO

RUDO.

PZA. 9.00 750.00 $6,750.00

5

DESBASTE, PULIDO Y ABRILLANTADO DE PISO

EN AREAS DE OFICINA, CUBICULOS, PASILLO,

BODEGAS DEL INTERIOR DE AGROFISICA.

M-2 68.00 325.00 $22,100.00

6

PULIDO Y ABRILLANTADO DE ZOCLO

EXISTENTE EN LAS DIFERENTES AREAS DEL

INTERIOR DE AGROFISICA.

M.L 259.00 50.00 $12,950,00

7

RPI.ICRCIÓI.I DE PINTURA VINILICA MARCA

BEREL A DOS MANOS EN EXTERIOR DEL

EDIFICIO, INCLUYENDO CUARTO DE CONTROL

DE BOMBA DE CISTERNA.

M-2 250.00 65.00 $16,250.00
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8

REPOSIC¡ON DE LAMPARAS tED MODELO

SIMILAR A LA DE LAS AULqS, SRÑOS,

CUBICULOS, OFICINAS, SE ESTA

CONSI DERANDO REALIZAR PREPARACION

PARA RECIBIR LAS LAMPAMS, YA QUE NO

HAY ACTUALMENTE

PZA. 18.00 590.00 $10,620.00

o

DEMOLICION DE BANQUETAS EXISTENTES EN

EXTERIOR DEL EDIFICIO DE AGROFISICA, EL

ESPESOR DE DICHAS BANQUETAS ES DE 1O

CMS., PARA ESTO SE UTILIZARA EQUIPO

ESPECIAL PARA SU DEMOLICION, SE INCLUYE:

RETIRO DE MATERIAL, PRODUCTO DE

DEMOLICION FUEM DE LA UNIVERSIDAD.

l,t-2 53.00 150.00 $7,950.00

10

FABRICACION DE BANQUETA DE CONCRETO

ARMADO, UTILIZANDO MALLA

ELECTROSOLDADA 10.10 DE CONCRETO A

UTILIZAR FC'150 KG/CM2, ESPESOR A DAR

SERA DE 10 CMS. ACABADO MLIáDO CON

VOLTEADOR PERIMETRAL (BANQUETA

TRASERA DEL EDIFICIO Y LATEML DE

CISTERNA A CUARTO DE BOMBA.

M-2 88.00 310.00 $27,280.00

11

FABRICACION DE CHAFLAN O MMPA DE

CONCRETO EN ENTMDA PRINCIPALA

EDIFICIO, ESTA SE REALIZARA PAM QUE NO

ESTE MUY ALTO EL ESCALON QUE QUEDARA

AL FABRICAR BANQUETA.

M.L 30,00 280.00 $8,400.00

12

REHABILITAR COLUMNAS Y FACHADA

EXTERIOR PARA ESTO SE TUMBAM PARTES

SUELTAS O HUECAS, SE RESANARA

UTILIZANDO PASTA GRUESA, SE PICAM TODA

1.A FACHADA Y SE APLICARA PASTA FINA PARA

POSTERIORMENTE DAR ACABADO DE

P¡NTURA.

M-2 179.00 230.00 $41,170.00

Trescientos veinticinco mil cuatrocientos setenta pesos 20/100 M.N. SUBTO- IAL $325,470.00

Cincuenta y dos mil setenta y cinco pesos 20/100 M.N. IVA
$52,075.20

Trescientos setenta y siete milquinientos cuarenta y cinco pesos 20/100 M.N. T0' AL $377,545.20
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CONVENIO MODIFICATORIO DE OBRA Y/O MANTENIMIENTO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA

UNIVERSIDAD AUTÓNoMA AGRARIA ANTONIO NARRO, A LA QUE EN LO SUCESIVO PARA LOS EFECTOS DEL

PRESENTE CONTMTO SE LE DENOMINARA "LA UNIVERSIDAD', REPRESENTADA POR EL MC. LUE

RODRIGUEZ GUTIERREZ, EN SU CMICTEN DE DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y APODERADO LEGAL

DE I.A UNIVERS¡DAD Y POR LA OTRA LA C. BLANCA IVONNE EGUIA MARTINEZ, A QUIEN SE DENOMINARÁ 
-EL

CoNTMTISTA", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS:

DECLARACIONES

I. DE LAS PARTES

1. Que con fecha 10 de mazo deZ12l,celebraron contrato de Obra referido a trabajos de mtto.

REHABILITACION DE AREA DE AGROFISICA TERCERA ETAPA.

2. Que dicho contrato quedó autorizado y registrado en la Unidad de Asuntos Jurídicos, bajo el número

017122A.0. MTTO.

3. Que en dicho instrumento se estipuló como vigencia del 15 de mazo de 2022 y a terminar a más tardar el

día 31 de mazode2022.

4. Que et contrato 017122A.D. MTTO., fue adjudicado por el procedimiento de Adjudicación Directa, conforme

a lo establecido en la Ley de Obras y servicios relacionadas con las mismas del sector público.

5. Que "LA UNIVERSIDAD" requiere hacer trabajos de tt/ttto. REHABILITACION DE AREA DE AGROFISICA

TERCERA ETAPA.

6. Que "LA UNIVERSIDAD" cuenta con los recursos financieros necesarios para cubrir la erogación del

presente convenio.

7. Que con base en lo anteriormente expuesto y de acuerdo a lo que especifica la Cláusula Tercera del

Contrato 017122 A.D. MTTO. "MODIFICACIONES", las partes acuerdan suscribir el presente convenio al

tenor de los siguientes artículos:

8. El equivalente al25o/o del monto total del presente contrato es de: $325,470.00 (Trescientos veinticinco mil

cuatrocientos setenta pesos 00/100 M.N.) antes de l.V.A. más la cantidad de $52,075.20 (Cincuenta y doi
mil setenta y cinco pesos 20/f 00 M.N.)sumando un monto total $377,545.20 (trescientos setenta y siete

quinientos cuarenta y cinco pesos 20/100 M.N.lVA incluido.

9. Lo anterior de acuerdo al Artículo 59.

. Las dependencias y entidades, podrán, dentro de su prxupuesto autorizado, bajo su responsabilidad y
por nzones fundadas y exptícitas, modifrcar los confratos sobre la base de precr'os unitario; Ios mixtos en

la parte conespondiente, así como los de amortización prognmada, mediante convenios, siempre yla parte conespondiente, así como los de amortización prognmada, mediante convenios, siempre y 
L

cuando ésfos, considendos conjunta o separadamente, no rebasen el veinticinco por ciento del monto ",ffi
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det plazo pactados en el contrato, ni impliquen variaciones susfanciales al proyecto original,

celebren pan eludir en cualquier forma el cumfliniento de la Ley o los Ú¡afados.

CLAUSULAS

PRIMERA. . OBJETO DEL CONVENIO. - "LA UNIVERSIDAD" requiere de una ampliación del contrato de acuerdo al

artículo 59 antes mencionado, para cumplir con el siguiente objetivo:

1.. Adicionales al trabajo de REHABILITACION DE AREA DE AGROFISICA TERCERA ETAPA., según anexo l.

del contrato 017122A0 MTTO según al Anexo l, que forma parte de este contrato.

SEGUNDA.. PRECIO CONVENIDO: "LA UNIVERSIDAD", se obliga a pagar como contraprestación a "EL

PROVEEDOR" LA CANTIDAD DE $79,370.00 (setenta y nueve mil trescientos setenta pesos 00/100 M.N.) más la

cantidad de $12,699.20 (doce mil seiscientos noventa y nueve pesos 20/100 M.N.) Por concepto de I.V.A., sumando

un monto total de $92,069.20 (noventa y dos mil sesenta y nueve pesos 20/100 M.N.).

TERCERA.. Los montos de la cláusula SEGUNDA, corresponden a la descripción de las partidas descritas en el

ANEXO 1., los cuales serán pagadas en una emisión, la cual será por medio del departamento de Mantenimiento.

CUARTA.. PENAS CONVENCIONALES. - En caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente

convenio las partes están conformes en aplicar las penalizaciones establecidas en la cláusula decima cuarta del

contrato número 017122A.0. MTTO, de fecha 10 de mazo del2022.

eUlNTA. - FECHA DE PAGO. - será de 15 días hábiles, después de haber recibido la documentación en el

departamento de Contabilidad de 'LA UNIVERSIDAD".

Leído que fue el presente convenio por las partes, que en él intervinieron y bien enteradas del valor y alcance legal

de todás y cada úna de las estipulaciones que contiene, están conformes y lo ratifican y firman en esta el día 06 de

abtilde2022.

DIRECTOR GENERAL ADMIN¡STRATIVO

Y APODERADO LEGAL

Conmutador (844) 411-0200 ext. 2278. Tel.dir (844) 411-0208

t

POR LA UNIVERSIDAD

PODEMDO LEGAL

TESTIGO

Convenio modificatorio del contrato 017122 AD
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ANEXO !

"QUIALVA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.'

Coahuila CP 25315
Conmutador (844) 411-0200 ext. 2278. Tel.dir (844) 411-0208

w,\
cnÁtoao DEcoNcEPTos

"REHABILITACION DE AREA DE AGROFISICATERCERA ETAPA"

PREPARACION HIDMULICA PAM RESIBIR TINACO EL CUAL

SEM PROPORCIONADO POR LA UNIVERSIDAD SE ESTA

INCLUYENDO TUBERIA TUBOPLUS DE Y;' ACCESORIOS

NECESARIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO

Sur,rrusrRo y coLoLCAcloM DE APAGADoRES sENClLLos

EN AREA DE BODEGA INCLUYE TAPA Y APAGADOR Y C

Stlrr¡lrulSrnO Y COLOCACION DE CONTACTOS POLARIZADO

DOBLES COMPLETOS EN DIFERENTES AREAS DEL INTERIOR

DEL EDIFICIO INCLUYE CABLEADO

REABILITADO DE MESAS DE CONCRETO EXISTENTES EN

LABORATORIO, PARA ESTO SE RESANAM PARTES

oRÑRonS UTILIZANDO CEMENTO-ARENA POSTERIOR

MENTE SE ESCARIFICARA LA SUPERFICIE DE LA MESA

UTILIZANDO ALGUN ABRASIVO Y POSTERIORMENTE SE

APLICAM UNA PINTURA EPOXICA ESPECIAL PAM
LABOMTORIO, EL COLORA UTILZAR SERA lLAIqA
SUMINISTRO E INSTALACION DE GARGOLAS PAM BAJADAS

PLUVIALES, SE INCLUYE REALIZAR LO NECESARIO PARA SU

ACARREO, LIMPIEZA DE INTERIOR DE EDIFICIO, SACANDO

TODO LO QUE NO SACO PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD, LA

PAPELERIA POR ISTRUCCION DE MANTENIMIENTO SE

DEPOSITARA EN CONTENEDOR DE BASURA Y TODO LO DE

MAS SE LLEVARA A AREA INDICADA POR MANTENIMIENTO

NEPNRRCIOIII DE REGISTROS INTERNOS EN AREA DE

LABORATORIO, SE TENDRA QUE DEMOLER DICHO REGISTRO

Y VOLVER A FABRICAR NUEVOS

SUMINISTRO E INSTALACION DE CHAMBMNAS PAM
MARCOS DE PUERTAS NUEVAS, SE INCLUYE POR AMBOS

LADOS ASI COMO PINTURA

DESMONTAJE DE VENTANA EN MATERIAL METALICA, ESTA

SE ENCUENTRA COMPLETAMENTE PODRIDA, ESTA SE

SUSTITUIRA POR VENTANA DE ALUMINIO DE 2'CON MEDIDA

DE 3.10 ANCHO X 1.OO MT ALTUM SE INCLUYE 2 HOJAS

Convenio modificatorio del contrato 017122 AD
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Concepto Unidad rantidad P. Unitario lmoorte

1
LOTE I

$6,500.00 $6,500.00

2 PZA 6

$350.00 $2,100.00

3 PZA 22

$350.00 $7,700.00

4 UNIDA
DES

4

$3,200.00 $12,800.00

P7A 6

$1,000.00 $6,000.00

6 LOTE I

$8,000.00 $8,000.00

7 LOTE 2

$1,600.00 $3,200.00./
8 PZA 3

$1,400.00 $4,200.00

I P7A 1

$9, 800.00 $9,800.00



q/n¡""raúr¿,%¡¡rr",rr* ,%tu rlrger""
Comité de Obras v Servicios Relacionados con las Mismas

Buenavista, Saltillo, C'oahuila CP 25315
Conmutador (844) 411-0200 ext.2278. Tel-dir (844) 411-0208

SE ÍCUONN QUE ARREGLAR PARTES DAÑADAS POR EL

DESMONTAJE, SE RESANARA, SE ARREGI.ARA FILETES Y SE

COLOCARA VENTANA NUEVA

10 SUMINISTRO Y COLOCACION DE VIDRIOS CLAROS DE 3MM,

ESTOS SUSTITUIRAN A VIDRIOS QUEBMDOS EN VENTANAS,

SE INCLUYE QUITAR VIDRIO DAÑADO.

MEDIDA DE VIDRIOS .96 X.93 MT

PZA 3

$890.00 $2,670.00

11 LIMPIEZA DE VIDRIOS DEL TODAS LAS VENTANAS

INTERIORES Y EXTERIORES POR AMBOS LADOS DEL

EDIFICIO UTILIZANDO PRODUCTO ESPECIAL PARA ESTO.

LOTE 1

$8,500.00 $8,500,00

12 FABRICACION DE ESCALONES JUNTO A BANQUETAS

NUEVAS DE EDIFICIO AGROFISICA

LOTE I
$7,900.00 $7,900.00

SETEruTN Y NUEVE MIL TRECIENTOS SETENTA PESOS OO/1OO M,N SUBTOTAL $79,370.00

DOCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 2olí OO M.N. IVA $12,699.20

NOVENTA Y DOS MIL SESENTA Y NUEVE PESOS 2O|1OO M.N. TOTAL $92,069.20

u

Convenio modificatorio del contrato 017122 AD
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Universidad Autónoma Agraria Antonio
Narro

Necesidades de Mantenimiento y Encuesta
Satisfacción de Cliente

Códioo
F 6.f7

Fecha
Revisión
15t11107

Revisión
No.

0

Tiempo de Retención
Un Año Déspués de su Vida Util

Solicitud No. 684-B Fecha Elab. Solicitud: 0410312022

Area lDepto.: HORTICULTURA Fecha Rec. Mtto. 0410312022

Nom. Del Solicitante: NG. GERARDO RODRIGUEZ GALIND( Fecha Rec. Supervisor: 0410412022

Fecha Rec. Material:

Ubicación: HORTICULTURA BAJIO Fecha Elabor. Vale Con.

Acciones a Realizar:

Fecha Eng. Oper.y

Causa y/o Raíz:

Material requerido:

Marque con una X el recuadro requerido

Herramientas requeridas Días estimados hábiles de inicio del Mtto
3 I 6 I 9112115

Equipo de CarpinterÍa
Equipo de Fontanerfa
Equipo de Electricidad
Equipo de Tabla roca

Equipo de Pintura
Equipo de Albañilería
Equipo de Teléfonos
Equipo de Jardinerla

Días estimados hábiles de termino del Mtto
3 I 6 I I 112¡15

Equipo de Herrería
Equipo de Agua

Equipo de Limpieza
Equipo de Oficina

ores

Observaciones:

Nombre y Firma
I del Suoervisor

Zr{-¿,(,'L-4-

Encuesta Satisfacción del

Tiempo estimado de inicig de fyltto. u Obra. Tiempo estimado de término de Mtto. u Obra .

Ántes del tiempo étimado f]nntes del tiempo estimado

[-fJtrsto a tiempo estimado

l_lDesRués del tiempo estimado
Justo a tiempo estimado
Después del tiempo estimado

Los materiales fueron los adecuados para el Mtto. El mantenimiento se realizó como lo solicitó.
,/

lTlsr EI*o flerrru flneeumn flunr



Limpieza
Abastecimiento de Agua
Cerrajerfa
Jardiner[a
Otros :

:,

"§m4t

W

de falla o daño en equlpo:

Albañilerfa
P¡ntura
Fontanerfa
Tabla Roca
Carpintería

Henerfa
Electricidad
Teléfonos
Equipo de Oficina
Equ¡po de Laboratorio

REHABILITACIÓN DE AGROFISICA TERCERA ETAPA

Unlversldad Autónoma Agraria
Antonlo Narro

Sol¡citud de Mantenimiento

Códioo
F 6.{b

Fecha
Revlslón
15t11t07

Rsvisión
No,
0

Tlemoo de Retenclón
Un Año De'spués de su Mda útil

14 de mazo de 2022

I 1- MAR 2022


